
posiciones vigentes, relativas a la fabricación de conservas 
de pescado, a la especie «Engraulis encrasicholus».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión 
del día cuatro de junio de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Articulo único.—Se modifica el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo autorizado a «Yurrita e Hijos, S. R. C.», 
con domicilio en Motrico (Guipúzcoa) por Decreto ochocientos 
diecinueve/mil novecientos setenta y seis («Boletín Oficial del 
Estado» de veintiuno de abril) en el sentido de limitar las 
importaciones de boquerón en sal y salmuera y anchoas en 
salazón a la especie «Engraulis encrasicholus».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
del Decreto ochocientos diecinueve/mil novecientos setenta y 
seis, de cinco de marzo («Boletín Oficial del Estado», de vein
tiuno de abril) que ahora se modifica.

Dado en Madrid a siete de junio de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio,
LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

14007 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del cupo global núme
ro 81, «Juguetes».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de' la facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1059, ha resuelto abrir, en se
gunda convocatoria, el cupo global número 81. «Juguetes».

Partidas arancelarias

97.01
97.02
97.03

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por la cantidad de 18.150.000 pesetas, 
50 por 100 de su importe anual establecido por la resolución de 
la Dirección General de Política Arancelaria e Importación de 26 
de diciembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de enero 
de 1976.

2. a Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en los impresos ha
bilitados a este efecto. Para los restantes países de la O. C. D. E., 
en los impresos habituales (solicitudes de importación para mer
cancías globalizadas), que se facilitarán en el Registro General 
de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de treinta días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo y posición estadística entre las incluidas 
en el cupo.

5. a Los usuarios directos especificarán las necesidades anua
les de consumo señalando el uso concreto a que van destinados 
los productos a importar.

Los representantes deberán adjuntar necesariamente a,la soli
citud el documento que les acredite como tales con carácter de 
exclusividad. Sólo serán considerados como representantes aque
llas firmas que lo sean directamente de fabricantes exportadores, 
no considerándose como tales a los que representen a firmas 
comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados 
por un organismo español, en el lugar en que tenga su domi
cilio el representado. Este organismo deberá ser la Cámara Ofi
cial de Comercio Española; donde ello no sea posible, la Oficina 
Comercial y, en su defecto, el Consulado español.

6. a Deberán ser cumplimentadas con exactitud las casillas 
30 a 43 del impreso de solicitud y acompañar las fotocopias ne
cesarias para justificar los datos declarados en las casillas 35 
a 37, referentes a los pagos de Hacienda por el Impuesto Indus
trial y el de Sociedades.

7. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de so
licitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los apar
tados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando 
lo estime necesario, los documentos acreditativcs de cualquiera 
de los particulares de la declaración.

Madrid, 30 de junio dé 1676.—El Director general, José Ramón 
‘Bustelo.

14008 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 83, «Juegos y artículos para fuegos de so
ciedad».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir en segunda convocatoria el contingente base número 83, 
«Juegos y artículos para juegos de sociedad».

Partidas arancelarias

97.04
97.05
97.08

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por la cantidad de 5.332.927 pese
tas, 50 por 100 del importe anual establecido.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías globalizadas procedentes de 
la C. E. E., que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los con
tingentes base de la lista D, los productos originarios de la 
C. E. El, o aquellos que, siendo originarios de la C. E. E., pro
cedan de un tercer país, siempre y cuando el paso de la mer
cancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un título 
de transporte único expedido en algún país miembro de la 
C. E. E., o esté justificado por razones geográficas, entendien
do por tales cuando vengan motivadas por la necesidad de em
barcar o desembarcar mercancías en los puertos portugueses 
de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a consumo en 
la Aduana de tránsito y sin que sufran más manipulación que 
la necesaria para su conservación. Este último requisito deberá 
ser debidamente certificado por la Aduana de tránsito, de 
acuerdo con la nota explicativa al apartado C del artículo 
quinto del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en im
presos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

8.a Los usuarios directos especificarán las necesidades anua
les de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados 
los productos a importar.

Los representantes deberán adjuntar necesariamente a la soli
citud el documento que les acredite como tales con carácter de 
exclusividad. Sólo serán considerados como representantes aque
llas firmas que lo sean directamente de fabricantes exportadores, 
no considerándose como tales a los que representen a firmas 
comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados 
por un organismo español, en el lugar en que tenga su domi
cilio el representado. Este organismo deberá ser la Cámara Ofi
cial de Comercio Española; donde ello no sea posible, la Oficina 
Comercial y, en su defecto, el Consulado español.

7. a Deberán ser cumplimentadas con exactitud las casillas 
30 a 43-del impreso de solicitud y acompañar las fotocopias ne
cesarias para justificar los datos declarados en las casillas 35 
a 37, referentes a los pagos de Hacienda por el Impuesto Indus
trial y el de Sociedades.

8. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de so
licitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los apar
tados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando 
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los particulares de la declaración.

Madrid, 30 de junio de 1976.—El Director general, José Ramón 
Bustelo.

14009 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 84, «Manufacturas diversas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del oompromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir en segunda convocatoria el contingente base número 84, 
«Manufacturas diversas».



Partidas arancelarías

98.01 A-2-b 
98.01 A-2-d 
98.01 B 
98.12 A

con arreglo a las siguientes normas:

1. * El contingente.se abre por la cantidadde 1.695.401 pese
tas, 50 por loo del importe anual establecido.

2. ‘ Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías globalizadas procedentes de 
la C. E. E., que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. * Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
eri el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los con
tingentes base de la lista D. ios productos originarios y proce
dentes de la C. E. E., o aquellos que, siendo originarios de la 
C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de 
un título de transporte único expedido en algún país miembro 
de la C. E. E:, o esté justificado por razones geográficas, en
tendiendo por tales cuando vengan motivadas por la necesidad 
de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos portu
gueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a consu
mo en la Aduana de tránsito y sin que sufran más manipula
ción que la necesaria para su conservación. Este último requi
sito deberá ser debidamente certificado por la Aduana de trán
sito. de acuerdo con la nota explicativa al apartado C del ar
tículo quinto del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en im
presos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5. “ A las solicitudes se acompañará certificado del Ministe
rio de Industria en el caso de Empresas afectadas por el ar
tículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

6. “ Los usuarios directos especificarán las necesidades anua
les de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados 
los productos a importar.

Los representantes deberán adjuntar necesariamente a la soli
citud el documento que les acredite como tales con carácter de 
exclusividad. Sólo serán considerados como representantes aque
llas firmas que lo sean directamente de fabricantes exportadores, 
no considerándose como tales a los que representen a firmas 
comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados 
por un organismo español, en el lugar en que tenga su domi
cilio el representado. Este organismo deberá ser la Cámara Ofi
cial de Comercio Española; donde ello no sea posible, la Oficina 
Comercial y, en su defecto, el Consulado español.

7. a Deberán ser cumplimentadas con exactitud las casillas 
30 a 43 del impreso de solicitud y acompañar las fotocopias ne
cesarias para justificar los datos declarados en las casillas 35 
a 37, referentes a los pagos de Hacienda por el Impuesto Indus
trial y el de Sociedades.

8. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de so
licitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los apar
tados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando 
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los particulares de la declaración.

Madrid, 30 de junio de 1978.—El Director general, José Ramón 
Bustelo.

14010 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del Cupo global número 69, 
«Vehículos automóviles para el transporte de per
sonas o mixtos con un máximo de nueve asientos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 89, en segunda convocatoria, «Vehículos automóviles 
para el transporte de personas o mixtos con un máximo de 
nueve asientos», partida arancelaria

87.02 A-l

con arreglo a las siguientes normas:

1.a El cupo se abre por la cantidad de 665.500.000 pesetas, 
50 por l00 de su importe anual, establecido por la Resolución de 
la Dirección General de Política Arancelaria e Importación de 
26 de diciembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado, de 1 de 
enero de 1976).

2. a Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en los impresos ha
bilitados a este efecto. Para los restantes países de la O. C. D. E., 
en los impresos habituales (solicitudes de importación para 
mercancías globalizadas) que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regio
nales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la Publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

5. a El cupo se abre únicamente para representantes de fa
bricantes en serie, quedando excluidos del mismo los represen
tantes carroceros, fabricantes con mecánica no propia y fabri
cantes de prototipos, vehículos de competición y series redu
cidas.

A este respecto, los representantes de los fabricantes extran
jeros deberán presentar juntamente con la solicitud carta de 
representación correspondiente a! año en curso, debidamente ' 
visada por la Cámara de Comercio Española en el país de origen.

6. a En la solicitud deberá expresarse el precio franco-fábrica 
de los vehículos que se pretende importar, con desglose del pre
cio correspondiente al vehículo sin accesorios y de los precios 
de éstos, si los hubiere.

7. a En la especificación se harán constar claramente las si
guientes características: Marca, modelo, año de fabricación, po
tencia del motor. Igualmente se señalarán todos los datos que 
puedan contribuir a la perfecta identificación del vehículo.

A la solicitud se acompañará catálogo de los modelos solici
tados.

8. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de so
licitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los apar
tados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando 
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los particulares de la declaración.

Madrid, 2 de julio de 1976.—El Director general, José RamórT 
Bustelo.

14011 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del cupo global número 70, 
«Vehículos especiales para el transporte de tierras, 
rocas y minerales».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la Facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 70, en segunda convocatoria, «Vehículos especiales para 
el transporte de tierras, rocas y minerales», partida arancelaria

87.02 B-2
con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por la cantidad de 214.358.881 pesetas, 
50 por 100 de su importe anual, establecido por la Resolución de 
la Dirección General de Política Arancelaria e Importación de 
26 de diciembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de 
enero de 1978).

2. a Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en los impresos ha
bilitados a este efecto. Para los restantes países de la O. C. D. E., 
en los impresos habituales (solicitudes de importación para 
mercancías globalizadas) que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regio
nales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte dios, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a A las solicitudes se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el artículo 10 
de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

5. a -En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6. a Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la carta 
de representación actualizada, visada por la Cámara Española 
de Comercio en el país de origen que los acredite como tales.

7. a A la solicitud se acompañará catálogo de los modelos so
licitados. '

8. a En la especificación se harán constar claramente las si
guientes características: Marca, modelo, carga útil, tara, peso 
máximo en carga, velocidad mínima, distancia entre ejes, nú
mero de ejes motrices y marca, modelo y potencia del motor.

9. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de so
licitud o la no inclusión de los documentes exigidos en los apar
tados anteriores.


